
 

 

HECHOS  RELEVANTES 

 

SOCIEDAD CONCESIONARIA MELIPILLA S.A. 

 

 

Periodo desde el 01 de enero de 2013 al 31 de marzo de 2014. 

 

 

 El directorio de la Sociedad Concesionaria Melipilla S.A en su sesión ordinaria celebrada el 28 de marzo del 

2013, acordó citar a junta ordinaria de accionistas para el día 26 de abril de 2013. 

 Con fecha 26 de abril de 2013 se llevó a cabo junta ordinaria de accionistas donde se aprobó el balance y 

memoria por el ejercicio 2012, se procedió a la elección de directores para el trienio 2013/2014, 2014/ 2105 

y 2015/2016, se designaron auditores externos, remuneración de directores y otras materias propias de su 

competencia. 

 Con fecha 28 de febrero de 2014, renunció a su cargo la directora Jessika Frindt Kulmer, quedando vacante 

el cargo hasta la celebración de la junta ordinaria de accionistas de la sociedad del año 2014 de la sociedad. 

 Con fecha 11 de marzo de 2014, conforme a lo dispuesto a la Ley Nº 18.046 sobre Sociedades Anónimas y 

Normas de Carácter General de la Superintendencia de Valores y Seguros (“SVS”), fue informado que el 

directorio de la Sociedad Concesionaria Melipilla S.A en su sesión ordinaria celebrada el 28 de febrero de 

2014, acordó citar a junta ordinaria de accionistas para el día 31 de marzo de 2014. 

 Con fecha 31 de marzo de 2014 se llevó a cabo junta ordinaria de accionistas donde se aprobó el balance y 

memoria por el ejercicio 2013; se designaron auditores externos para el ejercicio 2014; se designaron 

directores para el trienio 2014/2015, 2015/2016 y 2016/2017; se acordaron las políticas de dividendos, 

remuneración de directores y otras materias propias de su competencia.  

 Con fecha 31 de marzo de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 9º e inciso segundo del artículo 10° 

de la Ley Nº 18.045 sobre Mercado de Valores y lo dispuesto en la Norma de Carácter General Nº 210 de la 

SVS, fue informado a la SVS la elección del nuevo directorio, la elección de KPMG Auditores Consultores 

Limitada como empresa de auditoría externa para el ejercicio 2014, y la designación del el diario El 

Mostrador como el diario para realizar las publicaciones sociales. 

 


